
 

 







TERCERO.-  Fijar la fecha de realización de los ejercicios, que comenzarán, el día 2 de 
julio, a las 10:00 horas, en la Oficina Delegada del Gobierno de Aragón. Los dos ejercicios se 
realizarán de forma consecutiva. El segundo ejercicio se guardará en un sobre firmado que solo se 
abrirá en caso de que el aspirante supere el primer ejercicio.

CUARTO.-Ordenar la publicación del anuncio de los aspirantes admitidos y excluidos, así 
como el Tribunal, la fecha, hora y lugar de los ejercicios en el B.O.P. de Teruel, a través de la sede 
electrónica de la Comarca del Bajo Aragón, así como en el Tablón de Anuncios de la Entidad en C/  
Mayor, 22 de Alcañiz.

En Alcañiz,

El Presidente, Manuel Ponz Ferrer. Documento firmado electrónicamente al margen.
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